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COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN PARA LA SELECCIÓN Y POSTERIOR CONTRATACIÓN EN 

FORMACIÓN DE ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS PARA EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS PMEF-JV, PMEF-MY (BIO RÍO) y/o PMEF-

GJ (BANCO DE ALIMENTOS) 

CONVOCATORIA PARA LA REALIZACION DE LA PRUEBA TEÓRICA Y/O 

PRÁCTICA DEL PROCESO SELECTIVO (BASE 5ª C. C1) 

PMEF-MY “BIO-RIO” 

La Comisión de Selección ha acordado convocar a los aspirantes admitidos a la 

presente convocatoria del proyecto “PMEF-MY (BIO RIO”, para la realización de la 

PRUEBA TEÓRICA y/o PRÁCTICA establecida en a las Bases que rigen la citada 

convocatoria, en las fechas, horas y lugar según se detalla a continuación por 

especialidades: 

1. Día: 2 de MARZO de 2021 (MARTES):  

- 10,00 horas: ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y 

CENTROS DE JARDINERIA (AGAO0108). – NIVEL 1. 

- 12,00 horas: SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS (seag0110). 

NIVEL 2. 

2.- Lugar de realización: AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL. Calle Azarbe del 

Papel, nº 22 – 30007 – MURCIA. (Salón de Actos y Aulas de Formación). 

3.- Prueba: De conformidad con lo establecido en la Base Quinta C.1) de las bases de la 

convocatoria, la prueba consistirá en: 

- “Comprender e interpretar problemas que impliquen operaciones básicas (sumar, 

restar, multiplicar y dividir); reglas de tres, cálculo de áreas y de superficies. 

- Comprensión lectora y obtención de información, resúmenes, redacción de textos 

sencillos e ítem de gramática básica”. 

- La duración de la prueba será de UNA HORA, y será calificada de 0 a 10 puntos, 

debiendo obtener 5 puntos como mínimo para pasar a la siguiente fase del proceso 

selectivo. 

- Contenido de la Prueba:  

- Nivel 1. ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y 

CENTROS DE JARDINERÍA (AGAO0108): El ejercicio consistirá en la 

resolución de un Cuestionario tipo TEST con un total de 30 preguntas con 3 

respuestas alternativas, de las que sólo una será la correcta. Las preguntas 

incorrectas, así como las no contestadas no puntúan ni penalizan. En el caso de 

una pregunta con más de una respuesta contestada se considerará como errónea. 
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- Nivel 2. SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS (seag0110): El 

ejercicio consistirá en la resolución de un Cuestionario tipo TEST con un total 

de 40 preguntas con 4 respuestas alternativas, de las que sólo una será la 

correcta. Las preguntas incorrectas, así como las no contestadas no puntúan ni 

penalizan. En el caso de una pregunta con más de una respuesta contestada se 

considerará como errónea. 

4.- Desarrollo de la prueba. 

a) Normas generales: 

- Las personas aspirantes no podrán llevar ningún manual, libro, texto, documento, 

dispositivo electrónico o similar para la celebración de la prueba. 

- La identificación de las personas aspirantes, que acudirán en llamamiento único, se 

hará mediante la exhibición de su Documento Nacional de Identidad, Carnet de Conducir 

y/o Pasaporte. Las personas de nacionalidad distinta a la española deberán exhibir su 

Tarjeta de Identidad de persona extranjera, Pasaporte y/o Permiso de Residencia. 

- El teléfono móvil, así como cualquier otro dispositivo electrónico deberán estar 

apagados, no permitiéndose que éstos puedan permanecer en modo silencio o vibración, 

siendo causa de retirada del ejercicio.  

- Si alguna persona aspirante necesitara un justificante de asistencia, lo comunicará al 

Tribunal, para que durante el desarrollo del ejercicio, lo preparen para su entrega a la 

finalización del mismo. 

- Cada persona aspirante, una vez que finalice la prueba entregará a la mesa del Tribunal 

el cuestionario del examen, así como la ficha nominal, que serán numerados ambos con 

el mismo número  introducidos en sobre diferentes para garantizar el anonimato. No se 

podrán llevar copia del cuestionario. 

- Se hará un primer aviso cuando queden 5 minutos para la conclusión de la prueba y, un 

último aviso, una vez concluido el tiempo total, momento en el que las personas aspirantes 

que queden en el aula deberán entregar el cuestionario del examen, así como la ficha 

nominal. 

- Una vez iniciado el ejercicio no se podrá hacer uso de los aseos, ni se podrá abandonar 

el lugar de realización del ejercicio hasta la finalización del mismo. 

b) Medidas de Prevención COVID-19: 

- No deberán acudir aquellas personas aspirantes que tenga síntomas de COVID-19 o que 

pueda calificarse como caso posible, probable o confirmado de contagio, o que deban 

permanecer aisladas o confinadas por ser contacto estrecho de persona sintomática. La 

comparecencia para la realización de la prueba supone la declaración responsable de cada 

aspirante de no encontrarse en ninguna de las citadas situaciones. 

- No se permitirá el acceso al edificio a ningún tipo de acompañante, a excepción de los 

casos debidamente justificados y autorizados expresamente por la Comisión de Selección.  
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- Las personas aspirantes esperarán a ser llamadas en la puerta de acceso al edificio, 

manteniendo la distancia interpersonal de 2 metros. 

- Se podrá realizar control de temperatura, no pudiendo acceder al edificio aquellos 

aspirantes que tengan una temperatura superior a 37,2º centígrados obtenida en dos 

mediciones. 

- Será obligatorio el uso correcto de MASCARILLA durante todo el proceso, debiendo 

la persona aspirante ir provista de mascarilla de reserva. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 

publicación surte los efectos de la notificación individualizada a cada uno de los 

aspirantes. 

EL VOCAL-SECRETARIO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN, 

(Documento firmado electrónicamente). 


